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SUBVENCIONES

PLAN DE CONSOLIDACIÓN Y 

COMPETITIVIDAD DE LAS PYMES

BENEFICIARIOS

Todas las pequeñas y medianas empresas (a excepcion de las empresas de primera transformación o comercializacion al por mayor de productos que figuren en el anexo 1 del tratado de la Comunidad Europea relacionado con determinados sectores agroalimentarios)

CONCEPTOS SUBVENCIONABLES


Diseño:

· Diseño de características funcionales, esteticas, ergonómicas, de nuevos productos asi como el rediseño de estas características en productos ya existentes

· Diseño de envase y embalaje de producto asociado al producto desde el punto de vista técnico y grafico

· Diseño grafico de la empresa, de imagen de marca, identidad corporativa, 

Complementariamente, en diseño tambien puede subvencionarse (siempre y cuando haya algo de lo anteriormente expuesto) el desarrollo de aplicaciones concretas como catálogos, campañas publicitarias y diseño de paginas web.

Importe de subvencion: máximo del 50%


Calidad

Entendida como los proyectos con la finalidad de obtener una certificación de calidad reconocida como ISO 9000, 14000, 17000 asi como el ICTE y  la EMAS

Esta linea sólo es de aplicación para los sectores de comercio (incluido alojamientos turísticos), construcción y servicios

Importe de subvencion: 3.000 €
FECHAS LIMITE

Solicitud: 30 Mayo de 2003
Justificación: 30 de Noviembre de 2003

CONSIDERACIONES

Esta subvención es para las inversiones o gastos a realizar nunca los ya realizados. Para ello se establce que la factura debe ser de fecha posterior a la solicitud de subvencion

El diseño debe ser eleborado por profesionales

Ante cualquier duda estamos a su disposición para informale y apoyarle:
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